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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. ü. a Reina Doña Víc- 
tóu^ema y 88, Aá. RR, ei Prin 

Bipe le Altarlas é Infantes, continúan 
sin novelad en su impor ante salud.

De i^ual beneficio disfrutan las demás 
oereoaas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 y 9 de Mar^

Núm, 904

Gobierno Civil

Llegadas el día 8 de Mar^o de 1918 en 
el vapor Mallorca procedentes de Va
lencia.

Harina de trigo, . , t 12.000 Kgs,
Arroz, , * . , । • 135.520 »
Bacalao. , , . . . 3.900 »
Habas tiernas. . . . 1.505 »
Habas secas, , . . . 9.350 *
Azúcar, ,,.••• 11 7üu »
Garbanzos................... 1.000 •
Harina de arroz . . . 500 »
Guisantes, . . . • • 65 *
Leche condensada, . . 135 »
Vino común, . . . . 20.300 »

Llegadas el dia 9 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 1 procedentes de Barcelona.

Harina 103 UOU Kgs,
Alubias........................ 2.500 »
Frijoles......................... 500 »
Cate............................. 497 »
Azúcar. , . . • < • 6.000 »
Vino común. , • • • 8.6o9 »

Llegadas el dia 10 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11 procedentes de Alicante,

Harina 77.500 Kgs,
Avena. z.000 »
Maíz y salvado , . . 4 426 •
Salvado. . . . • 19.< <0 »
Fr jales 500 »
Faíatas.........................14.900 .
Hortalizas . . . . . 1.730 »

Llegadas el dia 11 del mismo en el vapor 
Mallorca procedentes de Barcelona. • 

óatimas. . . . . . l.óJOKgs. 
Lache condensada, . , loO »

Palma 12 Je Maizo de 1918.
El Gobernador interino,

JcuoMo Jarata

Núm. 858
Min a s .—Por cuanto D, Miguel Ra 

una Llabrés, h* presemudo una sol ci- 
lU i de Regisuo cíe veinte peí tenencias 
Ue minera, lignito con el u<.uio Ue «La 
^auseiienae» en el paraje nombrado

BatU del túrmmo municipal de dan- 

sellas haciendo la siguiente designa- 
c'ón:

Punto de partida, la esquina 8. da 
la casita de D. Juan Girer Gomila pun
to indubitable y fijo. ' • r

A partir de él se medirán, en direc
ción S., 300 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E , 200 
y se colocará la 2 *; desde ésta, en di
rección N., 100 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección E., 100 y se 
colocará la 4.*, desde ésta, en direcc ón 
N., 100 y se colocará la 5.a, desde ésta 
en dirección E,, 400 y se colocará la 
6 *; desde ésta, en d-recclón N., 100 y 
se co ocará la 7.a, desde esta en direc
ción O., 200 y se colocará la 8 a, desde 
ésta pn direcc ón N , 100 y se colocará 
la 9 a; desde esta en dirección O , 400 
y se colocará la 10.*; deide ésta en di
rección N., 100 y se colocará la 11.a; 
desde esta en dirección O., 200 y se co
locará la 12.*; desde ésta en dirección 
S., 2U0 y se colocará la 13.*; y á los 
100 metros en dirección E. se. hallará 
el punto de partida; quedando cerrado 
un perímetro que comprende las vein
te percenenc as que se solicitan; orien
tándose por ei Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
sn inserción presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palm» 5 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 859

Min a s .—Por cuanto D. José Barbará 
Saiva ha presentado una solicitud de 
Registro ue cierno treinta y cuatro per
tenencias de mineral lignito con el ti- 
tu;o de «Mercedes» en el paraje nom
brado Son Brando, propiedad de D. Joa
quín Agui.u Va-euti del término mu
nicipal ae San Juan haciendo la si* 
guíenle designación:

Pumo de partida, el Torreón que 
ex.ste en ei predio Son Brando punto 
ti/u é indubitable.

A partir de él se medirán; en direc
ción 8., 2UU metros y se comeará la 1.* 
eo aca; desde ésta en dirección £., 1000 
y se co ocara la 2.a; desde ésta en 
di ección N., 1.400 y se colocará la 3.a; 
deide bata en dHecciou O., 5l)0 y se 
comeara 1» 4.a; desde ésta, en dirección 
8,, 600 y se colocará 5.a desde ésta 
en dirección O. 800 y se colocará la 6 a; 
ae«de éata en dirección 8. 800 y se co
locara la 7.a; y desde esta en dirección 
E. a ios 200 metros se encontrará la 1.* 
es acu; quedando cerrado un perime- 
tru que comprende las ciento treinta y 
cuatro pertenencias que se solicitan; 
oí en.anaoae por ei Norte magnético,

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bu l k t ih  Of ic ia l  á fin de que 
ce ei termiuo ue sesenta días á contar 
dtidae ei aiguieme ai en que tenga lu
gar b u  inserción, presenten los que se 

crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 5 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 860

Min a s .—Por cuanto D. Miguel Ramis 
Llabrés ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «La Lám
para* en el paraje nombrado Ee Reve 
lió, del término municipal de Banseiias 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida; la esquina N. £. 
de la casita de D. Bernardo áured> Fe- 
rrer, punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 100 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde ésta en dirección O. 
200 y se colocará ¡a 2.a; desde ésta, 
en direcc.ón 8. 100 y ae colocara la 
3.a; desde ésta, en dirección O. 200 
y se colocará la 4,B; desde ésta, en 
dirección S. 100 y se colocara la 5.a 
desde ésta en dirección O. 100 y se co
locará la 6.*; desde ésta en dirección 8, 
200 y se colocará la 7,*; desde ésta, en 
dirección E. 300 y se colocara la 8.*; 
0esde ésta en dirección N. 100 y se co
locará la 9.*; desde esta en dirección E. 
400 y se comeara la 10.a; desde ésta en 
dirección N, 300 y so colocará la 11.*; 
yálos 200 metros en dirección O., se 
hallará la 1.a; estaca, quedando cerra
do un parimeito que^ comprende las 
veinte pertenencias que so solicitan; 
orientándole por ei Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho á ello® ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 861

Min a s .—Por cuanto D. Pedro Bofill 
Soier ha presentado una solmitud de 
Registro de veinte pertenencias ae mi
neral lignito con el titulo de «Esp^ian- 
to» un ei paraje nombrado Bellveure y 
C‘an Pone cuyos linderos deBuouoce y 
eu os cuales esta demarcada la mina 
«Amana» que poaée del término muni
cipal de Bmisalern haciendo la si
guiente designación,

? Punto de partida, la estaca 27.* de la 
I citada mina,
[ A partir de él se medirán, en direc- 
: cióu O. WÜ metros y se colocará la L* 
i estaca, desde ésta en dirección d. 100 y 
¡se colocará la 2.*; desde ésta en direc

ción O. 200 y se colocará m 3,*; desde । ésta, en dirección d. 200 y se comeará 
i la 4.a; desde ésta, en dirección E 600 
i y se coiocára la 5.a; desde ésta en di
? reccion. N, 100 y se colocará la 6.a; 
- desde ésta en dirección E, 100 y se co

locará la 7.*; deade ésta cu dirección 

N. 100 y se colocará la 8.a; desde ésta 
en dirección E. 100 y se colocará la 9.a; 
desde ésta en dirección N, 100 y se co
locará la 10.a; desde ésta en dirección 
E. 100 y se colocará la 11.a; desde ésta 
en dirección N. 200 y se colocará la 
12.a; desde ésta en dirección O. 100 y 
se colocará la 13.a; que coincide con la 
18.a estaca de la mina «Amalia» y si
guiendo las estacas de dicha mina nú
meros 18.a al 27.a inclusive se vuelve 
al punto de partida quedando cerrado 
un perímetro de las veinte pertenencias 
s sil citadas.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin .de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 5 de Marzo ae 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 862

Min a s .—Por cuanto D, Juan Villa- 
longa Feliu ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen
cias de mineral lignito con el título de 
«Santa Barbara» en el paraje nombrado 
Son Burguet, propiedad del exponento 
ael termmo municipal de Puigpuñent 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el centro de la casa 
principal del citado predio Son Bwguet.

A partir de él se medirán un direc
ción N. 300 metros y se colocará la 1,* 
estac»; desde ésta en dirección E. 300 y 
se comeará la 2.a; desde ésta, en direc
ción 8, bOO y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección O. 600, y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección N. 600 
y se colocará la 5.a; y á los 300 metros 
de ésta, en dirección E, se encontrará 
la 1.a estaca; quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las treinta y 
seis perteneucias que se solicitan; 
onen.audose por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
eu el término de seseuta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presentemos que se crean 
con dereeho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Paima 5 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 863

Min a s .—Por cuanto D.a Isabel Bi- 
biloni 8ans de Rosselló ha presentado 
una solicitud de Registro de ciento 
cinco pertenencias de mineral lignito 
con el titulo de «SanTomas» en ei para
je nombrado junto carretera de Petra á 
Artá del término municipal de Petra 
haciendo la siguiente designación:

Punco de partida ei kuometio doa de 
la carrreiera de Petra á Artá en donde 
se colocará la 1.a estaca,

A partir de él se medirán en dirección 
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o
E, 500 metros y se colocará la 2.a; des
de ésta en lireccton S. 1500 y se colo
cará la 3 a, desde ésta, en dirección O.
700 y se colocará la 4.a; dedes ésta, en 
direcc ón N. 1500 y se colocará 5 a y á 
los 200 metros en dirección E. se en
contrará la 1.a estaca; quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
ciento cinco pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 5 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

í

SECCM DE LA GACETA
r.WESlOWiWWA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l e s Or d e ñ e s
Excmo. Sr.: Estudiadas las reclama

ciones presentadas por las Asociaciones 
de Labradores de España, en súplica 
de qu^ sea objeto de revisión la tasa 
que para el trigo estableció la Real or- 

' den del Ministerio de Hacienda de 11 de 
Diciembre de 1916, esta Comisaria, ién 
cumplimiento de lo dispuesto en el apar
tado 3,° del Real decre o de esa presi
dencia, fecha de ayer, tiene el honor 
de someter á la consideración de V. E. el proporción, aunque pequeña, también 
siguieute proyecto de Real orden: | las existencias, constituyendo en suma

«Vistas las reclamaciones formuladas • un mayor stok de harinas para elabora- 
por las Asociaciones de Labradores, en ; ción del pan, medida que aconseja 
súplica de que se aumente el tipo regu- j adoptar la más elemental prudenc a 
Jador fijado á los trigos por la Real ot- i; para el año próximo ante la perspecd-
den del Ministerio de Hacienda de 11 de
Diciembre de 1916:

Consiaerando que si bien la tasa de 
36 pesetas los 100 kilogramos de trigo 
establecida por la Real or den de refe
rencia, respondió sin género de duda á 
la situación en que se hallaba entonces 
el mercado nacional, es lo cierto, que el 
examen de los diversos factores que en 
los momentos actuales influyen en el 
mismo, obliga á reconocer que esa cifra 
no refleja el verdadero estado de cosas 
que, por encima de los preceptos escri
to», impera en lo que se refiere al precio 
remunerador del trigo en nuestra Na

.. ción; ,
Considerando que, eu efecto—y de- 

jandoper ahora aparte el hecho de que 
la cosecha que ha sido recogida es, al 
parecer menor que la anterior -, debido 
á la constante y progresiva elevación de 
precio que sufren los abonos, los aperos 
de labranza, la maquinaria agrícola, el 
ganado, los jornales y, en general, todo 
lo que le es preciso al labrador para vi
vir, resulta evidente que el precio fijado 
no es hoy realmente remunerador, sien
do asimismo incuestionable que de nada 
servirá que se pretendan sostener pre
cios reguladores para ninguna substan
cia ni producto, si no obedecen, dentro 
del margen de sacrificio que la medida 
supone, á un espíritu de justicia que de*. . _ _ fabricación del pan llamado de Viena y,
je á salvo, en lo factible, los intereses t á la vez, evitar también la paralización
tanto del consumidor como de la pro
ducción, á la que se exije el tipo máxi-
mo de venta, porque de otro modo las . 
tasas quedarán iucumplidas, según vie- í 
ne demostrando la práctica, así en el ' 
extranjero como en nuestro propio país: i 

Considerando que hay, pues, que 
abordar franca y lealmente el problema 
y proceder á rect ficar la tasa en cues
tión teniendo fija la vista, de una parte ■ 
en el pan, base de la alimentación de ■ 
las clases menos acomodadas, y de otra 
en que nuestra agricultura obtenga los *
debidos rendimienios relacionados con ' 
jos precios que regulan los mercados 
extranjeros, especialmente en la Argén- 
tina, no debiendo olvidar tampoco el i. esta regla Madrid y Barcelona, donde
alivio que puede representar la impor- ¿ por las circunstancias especíales por
tación del trigo iniciada por el Gobier- - que atraviesa la industria panadera, re- 
po, comenzada su ejecución ya, y que quiere el auxilio de un paqueflo benefi

ha de Intensificarse grandemente hasta 
enlazarse con la próx ma cosecha, ni el 
hecho de que los tipos de arrendamien
to de tierras, que son las que cultiva el 
labrador de posición mAs modesta, no 
han tenido, en genera5, durante estos 
últ.mos años alteración, al menos de 
importancia:

Considerando que de los datos y an
tecedentes examinados, y de las consul
tas y conferencias celebradas, se dedu
ce iue la tasa que para el trigo debe ¡ 
regir en toda España, en cámara ó so- } 
bre vagón del ferrocarril, debe ser en ¡ tenido la aceptación del público, que 
los actuales momentos y hasta que las sigue consumiendo la clase llamada
circunstancias aconsejen su rectifica
ción, la de 40 pesetas los 100 kilogra
mos, debiendo ser aplicada la misma A 
toda clase de trigos, sin la menor dis* 
tinción de procedencias, puesto que de I paro se realizó y rea’ za uu verdadero 
la mejor ó peor clase de los mismos de- j agio, con el natural daflo para el consu- 
penden su rendimiento en peso, y como > midor:
na*ural consecuencia el mayor benefi- 1 Considerando que es justo que el p«n I 
ció para el produc-er ó tenedor del tri- j de Viena, del mismo modo que la harina j 
go de mejor calidad: que se emplea en su fabricación, no es

' té sujeta á tasa; yConsiderando por lo que respecta á la 
j harina que hay que llevar á la práctica, 
’ A modo de ensayo, la fabricación de una 

clase única, harina de flor de primera 
» calidad, la misma que hoy sea la pri- 
I mera de las marcas en cada centro 
i productor, y exactamente igual A las 
¡ que hoy se consumen para la fabrica- 

cón del pan candeal blanco de primera 
calidad, puesto qne con ello hAbrá de 
lograrse no sólo abaratar la fabricación 

i de la harina, dejando, como es consi
; gu ente, algún margen, aunque no sea 

grande, para ob ener al menos que el 
g precio del pan no se eleve, si es que no 
| se logra reducirlo, sino que se conseguí 
§ rá aumentar algo.el rendimiento, y en

I

va de que en el actual hay que recono
cer que ha disminuido la suma total de 
hectáreas sembradas, por efecto déla 
pertinaz sequía del otoño, aunque haya 
sido remedíala en parte durante el mes 
último de Enero:

Considerando que expuestos los an
teriores antecedetes y tomando como 
basa las grandes poblaciones mas aleja
da-» da los puntos productores, y en ias 
que ademas resultan más recargados 
los jornales, la contribución, ete, ete, se
rá molida justa para establecer la tasa 
de la única harina panadera que se de 
be autorizar, la de dejar un margen de 
11 pesetas entre el precio de la tasa de 
los 100 kilogramos de harina, los gas
tos industriales de molturación, trans
porte y beneficio de los fabricantes, no 
debiendo comprenderse en las relac o- 
nes comerciales entre panaderos y ha
rineros el procio de los envases, para el 
que se establece como régimen que si 
el fabricante carga en factura al com
prador los mismos, queda obligado á 
recibirlos por valor idén.ico, siempre 
que se les devuelvan en buenas condi
ciones de uso:

Considerando que, como excepción, y 
con objeto de impedir que desaperezca 
una industria que va tomando carta de 
naturaleza en nuestro país, como es la 

■" de otras industrias, cuya base de funcio
namiento es la harina de ♦rigo, se per
mitirá que se elabore de este producto 
una clase extra, libre de tasa, con los 
destinos indicados, en la cual, y me
diante la debida intervención de los 
Ayuntamientos, se invertirá como má- 
x mum el 10 por 100 de la totalidad del 
Higo que reciban los fabricantes por su 
molturación:

Considerando que en lo que al pan 
afecta, aconseja la práctica que se pre
ceptúe como norma de carácter general 
la de que el precio del kilogramo de pan 
se señalará á igual tipo que el del kilo
gramo de harina, debiendo excluirse de 

elo, que nunca podrá exceder de cuatro 
céntimos en kilogramo,

Considerando que anunque este mar
gen significa al perecer un pequeOo au
mento respecto del pan llamado de fa
milia ó de barra, que actualmente se 
vende, ó se debía vender, á 50 cénti
mos kilogramo, hay que tener en cueu 
ta que en realidad esa fabricación exis
te solamente escrita en los bandos don
de las Autoridades gubernativas con
signaron esos convenidos con los taho
neros, puesto que tal elaboración no ha 1

| candeal ó de harina de fluí, constitu- 
i yendo, por lo tanto, dicho tipo de precio 
? una ficción que es ind spensable hacer 
i que desaparezca, por cuanto, ásu am-

li

ri n

Considerando que con el fin de que 
en sustitución del llamado pan de fami
lia no falte un producto bueno, de pre- 
c'o económico, que esté al alcance de 
los medios de que disponen las clases 
menos acomodadas, es lógido que se 
autorice á los Alcaldes á que á base de 
la mezcla de la harina de única clase y 
de la de segunda que resue te de la 
molturación del tr go que se invierta en 
la fabricación de la harina extra ó es
pecial, exijan la elaboración de un pau 
que no podrá ser vendido á más de 45 
céntimos el kilogramo y por piezas de 
k logramo y medio k logramo,

8 M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
cou lo informado por esa Comisaría ge
neral de Abastecimientos, de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, y á pro
puesta del Presidente del mismo, se ha 
servido disponer lo siguiente:

l.° Se fija el precio máximo de ven
ta del trigo en almacén ó sobre vagón 
del ferrocarril en 40 pesetas los 100 ki
logramos. .

2,° No se permitirá fabricar, con la 
excepción que se determina en el arti
culo 8 °, más que una sola clase de ha 
riña flor de primera calidad, que será : 
exactamente igual á ia que hoy es la ! 
primera de las marcas de las que fábri
ca cada centro productor, ó sea la que 1 * 
se emplea para la elaboración del pan 
candeal blanco de primera calidad.

3 .° El tipo máximo de venta de la ’ 
harina, fabricada según se preceptúa en 
la base precedente, será el de 11 pese
tas de sobreprecio en los 100 kilogra
mos, respecto de los 100 k logramos de 
trigo á precio de tasa.

4 .® Las Juntas provinciales de Sub
sistencias, teniendo en cuenta que este 
margen de 11 pesetas de sobreprecio 
comprende el máximum de coste de 
transportes desde los puntos producto
res hasta la población más distante de ' 
éstos, cuidarán, en su caso, de estable <¡ 
cer la reducc ón conveniente con reía- J 
ción á los gastos que con el indicado i 
motivo se origineu en las localidades de 3 
sus respectivas jurisdicciones.

! * 
i 
i 
i

5 .® Con la harina procedente de la 
única molturación que se autoriza, se 
fabricará una sola clase de pan, pero 
permitiéndose qne se haga en las distin
tas formas qu > ac ualmeate se elabora.

6 .a El pan fabricado según se ex
presa en el apartado anterior, se ex
penderá al mismo precio que el de la 
harina, con la sola excepción de Madrid 
y Barcelona, donde podrá ser recarga
do en cuatro céntimos por kilogramo, y 
sin que, por lo tanto, en ninguna de 
estas dos ciudades pueda venderse á 
razón de precio que exceda de 55 cén
timos el kilogramo.

En aquellas poblaciones donde el pre
cio del pan sea corrientemente inferior 
al de la harina, se conservara éste, re
duciéndole en la proporción en que se 
reduzca el de la harina, y conservando 
en todo caso la misma d ferencia.

7 .° Una vez establecidas las tasas, 
los Gobernadores y los Alcalde íhcali- 
z irán el movimiento de los trigos y h&- 

I

1

i

j riñas, que no podrAq gírculiwr am guias,

y conocido que sea el resultado de la8 
declaraciones juradas que en el cumplí, 
miento del Real decreto de 21 de D. 
ciembre último han debido presentarse 
sólo se retendrán en cada localidad la? 
cantidades de ambas substancias que 
previo balance de existencias y cálculo 
de consumo sometido á la Comisaria de 

, Abastecimientos y aprobado por ella se 
estime necesario para el abastecimiento 

’ del punto donde radican, debiendo que-
dar lo que reste y constituya sobrante 
libre de toda traba para circular—salvo 
e' u«o de gulas—, A la dispos ción de 
esa Comisar a, que dispondrá del que 
haya de transportarse,

8 ° Sin perjuicio de lo determinado 
en-los números anteriores, quedan f». 
cuitadas las Juntas provinciales par» 
autor zar la fabricación de una harina 
d* clase extra y libre de tasa, cou des
tino A las industrias que ut lizan dicho 
producto como base de su funciona
miento y para elaborar el pan llamado 
de Viena. En esta harina sólo se con
sentirá invertir como máximo el 10 por 
100 de la totalidad del trigo que reciban 
los fabricantes, quienes además quedan 
obligados á ceder la harina de segunda 
clase que resulte de tal molturación, á 
tipo que no exceda de 39 pesetas los 100 
kilogramos, s empre que se destine á la 
elaboración del pan económico de que 
se tratará en el apartado siguiente.

Los Ayuntamientos, á estos efectos, 
cuidarán de establecer la debida inter
vención en las fábricas.

9.° Se autoriza á loa Alcaldes:
J.) Para que permitan en sus res

pectivas localidades la fabricación del 
pan denominado de Viena, el cual no 
estará sujeto á tasa.

Para que obliguen á la elabora
ción de un pan con mezcla de harina 
ú iica y de la de segunda clase que re
sulte de la molturación de ia extra, cuyo 
precio no excederá en ningún supuesto 
de 45 céntimos el kilogramo. La canti
dad de esta clase de pan que se pondrá 
á la venta será por lo menos del 10 por 
100 de la totalidad del que haya sido 
elaborado en cada tahona ó fábrica, y

C) Para que si tuvieran establecido 
un régimen determinado con los tahone
ros1 para la venta de pan, puedan soste
ner los correspondientes contratos ó 
convenios basta que por esa Comisaria 
se dé por terminado el plazo que para 
la expendición de la harina á 55 pese
tas los 1OO kílogaamos, se fija en el 
apartado 10 de las presentes disposi
ciones.

Estos acuerdos y cuanto se relacione 
con la forma, peso y condiciones del 
despacho del pan, se ajustarán sobre 
las bases que fijadas quedan, A lo que 
acerca del particular previene el am
ello 23 del Reglamento de 23 de JMo* 
viembre de 1916, dictado para ia ejecu
ción de la vigente le y llamada de Sub
sistencias.

10. Teniendo presente que ias fábri
cas cuentan con grandes existencias de 
harina, producida con trigos comprados 
á precios superiores A los de tasa, y que 
no seria, por lo tanto, justo imponena» 
una pérdida que tal vez ocasionaría 1* 
tuina de la industria, como régimen 
transitorio se establece que durante Ó 
p azo que necesita esa Oumisaria pn,^ 
conocer el resultado que ofrezcan las 
relaciones juradas que deben presentar
se cou arreglo á ¡o dispuesto en e i Kü *1 
decreto de 21 de Dic embre ú lt!mOf y 
para poder decretar la incar4LaClún de 
tr gos al precio de tusa, n hubiese re* 
s stencia á la venta de los mismos 1°3 
fabricantes quedarán ob agudos á ven
der sus existencias de harina llamada 
panadera al precio dr, 55 pesetas ios lOf 
k logramos sin eav-a^e, y ¿ moicuraf 
los trigos recibido^ y quQ reciban du
rante dicho lapp,o para expender sus 
harinas al precitado precio. De negars® 
á ello, los Alcaldes procederán á in®* 

• ti uir los expedientes de incautación Ú5 
/ todas las existencias, en armonía cou 
.lo preceptuado eu ios artículos 41 al
' 1916 eslttmaui0 23 de Noviembre d9

Los fabricantes que se encuentren 611 
los circunstancias indicadas presefl^i

i 
1 
3

í 
i 
I 
i 
1
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rán ante los Alcaldes respectivos, ade
más de las referidas relaciones juradas; 
los contratos formal'zados que tuvieran 
pendientes de recepción de trigo y. en 
los que conste precio de adquisición y 
fecha en que deberá ser recibida la 
mercancía, entendiéndose que los inte
resados que dejaran de hacerlo asi, re 
nuncian á su ñerecbo, y venderán sus 
harinas al precio de tasa señalado con 
carácter general en esta disposición.

Los Alcaldps remitirán tales contra
tos á las Juntas provinciales de Subsis 
tencías, las cuales, con el debido infor
me, las enviarán á su vez á esa Comí 
saria general con objeto de precisar el 
tiempo que ha de señalarse para la ex 
tinción de existencias en las condiciones 
determinadas en el primer párrafo de 
este apartado,

11. Adquiridas las harinas en las 
condiciones establecidas en el presente 
apartado, no se permitirá durante el 
indicado plazo que ha de fijar esa Co
misaria, que los panaderos aumenten 
el precio actual del pan,

12. Los infractores de las presentes 
disposiciones que empezarán á regir, 
para Madrid, desde el día siguiente al 
de su inserción en la Gaceta, y en las de
más poblaciones al s guieure dia del en 
que se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de las provincias respectivas, serán 
castigados con sujeción á lo prevenido 
en ei articulo adicional de la Ley de 11 
de Noviembre de 1916.»

D» Real orden lo digo á V. E. para 
suconoc miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1918,

EL MARQUES DE ALHUCEMAS 
Señor Comisario general de Abasteci

mientos.
Gaceta 8 de Mar^o)

Excmo. Sr,: Vistas las peticiones for
muladas por cosecheros, comerciamos 
y consumidores, en el sentido de que se 
regularice el precio del arroz:

Considerando que si bien el arroz no 
es una substancia alimenticia de*tao ge 
neral consumo en nues’ro pais como e 
trigo, sin embargo, el hecho de que en 
algunas regiones constituya la base de 
la alimentación de las clases obreras, 
aconseja la conveniencia de que iu 
íervenga el Gob erno á fin de señalar á 
dicho cereal un precio justo en lo facti
ble que sirva para con ener el alza que 
experimenta constantemente y regula- 
rzar, por lo tanto, el mercado nacional 
en este punto; y

Considerando que ese precio, para 
que sea remunera ior debe determinar
se sobre la base de causar el menor per- 
juic o á los labradores que se dedican 

esta clase de cultivo, ten endo presen
te los aumentos que han sufrido, asi los 
jornales como el su far.o amónico, que 
es el abono químico que princ pálmente 
requiere la precitada explotación, y, 
ademas, el encarecimiento general de la 
Vida que ha traído consigo la perurba- 
ción que sufren los mercados mundia 
-les,

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo informado por esa Comisaria ge 
neral de Abastecim entos, de acuerdo 
^on su Consejo de Ministros, y á pro
puesta del Presidente del mismo, se ha 
servido disponer:

1 .® 8a fija en 62 pesetas el precio de 
los 100 kilogramos de arroz sin cáscara 
(blanco corriente), sobre almacén ó va- 
KOn en los pantos prodoctores.

2 .° Las Juntas prov nciales de Sub- 
Bistencias, teniendo en cuenta los gastos 
de transporte, más un margen de 15 
Por 100 com í beneficio máximo distri
buido entre el almacenista y el detallis
ta> propondrán á esa Comisaria gene- 
f*l de Abastecimientos los .precios re
guladores que para el arroz debe regir 

sus respectivas localidades, sin que 
Jales precios puedan ponerle en v’gor 
hasta tanto qu°i por el Gobierno y me- 
d.ante propuesta de esta Comisaria, se 
Conceda la oportuna aprobación, según 
86 determina en el apariado-2.0 del Real 
decreto de esta Presidencia, focha 8 del 
?°rriente, . "

3.® Se autoriza á dichas Juntas pro
vinciales pata respetar los contratos ó 
convenios que tuvieran formalizados 
los productores con an'er'oridad á esta 
disposición siempre que de aquellos re 
suite que el arroz destinado al consumo 
de una proviccia se vende á precio iu 
ferior que el que resulte de la tasa, y 
■ 4 ° Las infracciones de estos pre
ceptos se cons dorarán en vigor desde 
el dia siguiente al en que se publiquen 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cada provin 
ca, serán castigadas con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo adicional de la 
Ley de 11 de Noviembre 1916.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid, 7 
de Marzo de 1918.

ALHUCEMAS.'
Señor Comisario general de Abasteci

mientos.
(Gaceta 9 de Mar^o)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
El Instituto de Reformas Sociales, 

atento á los graves problemas que afec
tan á la vida nacional, ha comenzado 
el estudio de la emigración de obreros 
españoles á los diferentes países de Eu
ropa, cuestión que es necesario diluci
dar con la mayor urgencia por hallarse 
intimamente relac onada con las or en- 
taciones presen es y futuras de la eco
nomía patria, Para adquirir los datos 
que á tal materia se refieren, la citada 
Corporación se dirige á los Alcaldes- 
Presidentes de las Juntas locales de Re
formas Sociales; y con objeto de que es
ta información resu.te lo más eficaz y 
práctica que sea posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que los Alcaldes contesten á los 
interroga orios que con el indicado fio 
reciban del instituto de Reformas Socia
les, dentro de los diez dias s guiantes á 
haberlos rec bido, pues de lo contrario 
incurrirán eu la sanción que corres
ponda.

2 .° Que los Gobernadores civiles ve 
leu especialmente por el cumplimiento 
del este servicio, y

3 .® Que esc» Real orden se inserte 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las pro- 
v nc'as tan pronto como llegue á cono 
cimiento de ¡as citadas Autoridades gu- 
bernauvas.

De Real orden lo comunico á V. 8. á 
los fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1918.

BAHAMONDE
S ñor Gobernador civil de,..

(■Gaceta 8 de Mar^o')

^SGGÍO» FftQVIflClAL
Núm. 874 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS D8 PALMA

Anuncio.— El dia 16 del corriente á < 
la» 11, vendrá lugar en los Almacenes 
de esta Aduana, la venta en pública 
subasta del genero siguiente.

Lote único 
204 sacos peso bruto 12.000 kilos. 
Doce mil kilos peso bruto carbonilla < 

vegetal, la tonelada 15 pesetas, 180 
pesetas.

Importa la tasación ciento ochenta 
pesetas.

Nota: será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales. , 

Palma 8 de Marzo de 1918.—El Ad- £ 
ministrador, Enrique Alabern.

Núm. 875 j

Anuncio. —El dia 16 del corriente á 
las 11, teudrá lugar en los Almacenes 
de esta Aduana, la venta en pública su
basta del género siguiente;

Lote único
Peseta»

1 saco peso bruto 78 kiiop.
Setenta y siete kilos arroz, kilo

0'30. . 23‘10
Un saco envase, uno 0'50. . 0'50

Total. . 23*60
Jl-u. ' —

Impórtala tasación ventitres pesetas 
con sesenta céntimos.

Nota: será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos rea-

Palma 8 de Marzo de 1918.—El Ad> 
ministrador, E. Alabern.

Núm. 876
Anuncio.— El dia 16 del corriente, 

teudrá ¡ogar á las 11 la venta en pú
blica subasta, de la siguiente mercan
cía, cuyo acto se verificará en los Al
macenes de esta Aduana. .

Lote único
1 :D8Íela peso bruto 30 kilos.
Ventidós kilos huevos á 0'40 kilo, 

8'80 pesetas. .
Importa la tasación ocho pesetas con 

ochenta céntimos.
Notar será de cuenta del rematante 

el pago del impuesto de derechos reales
Palma 8 de Marzo de 1918,—El Ad

ministrador, E. Álabern,

Núm 877
Anuncio.— El dia 21 del corriente á 

las 11. tendrá lugar eu los Almacenes 
de esta Aduana, la venta en pública 
subasta de los géneros siguientes:

EXPEDIENTE N.° 15[917 
j .* lote

Peeeu»
10 sacos peso bruto 742 kilos. 

Setecientos treinta y dos kilos 
arroz, kilo, 0'30. .219 60

Diez sacas envase, uno 0'50. . 5'00

Total. . 224'60
===8

2.° lote
8 sacos peso bruto 769 kilos.

Se ecientos cincuenta y s ete ki
los judias secas, kilo 0'30. . 227'10

Ocho sacos envase, un 0’50.> . 4'00

Tootal. . 231'10
==B--

Importa la tasación de primer lote 
docien as veinticuatro pesetas con se
senta céntimos y del segundo lote de
cientas tremtiuna pesetas, con diez cén
timos.

Nota: será del cueuta del rematante 
el pago del impuesto de derecho rea
les.

Otra: para tomar parte en la subas
ta será condición precisa, haber jdepo- 
sii<*do prev amente en esta Aduana, 
el 25 por 100 del importe de la tasa
ción.

Palma 8 de Marzo de 1918.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 878
Annucio.—El dia 21 del corriente á 

las 11, tendrá lugar en los Almacenes 
de esta Aduana, la venta en pública su
basta del género siguiente:

Lote único
Peietxs

50 sacos peso bruto 2876 k los.
Dos mil ochocientos venaseis ki

los salvado 100 kilos 13'00. . 367'38 
Cincuenta sacos envase, uno 0'50 25 00

Total. . 392'38

Importa la tasación trescientas no- 
ventidos pesetas con treinta y ocho cén- ¡ 
timos. J

Nota: será de cuenta de rematante j 
el pago del impuesto de derechos rea- 
llds.

Otra: para tomar parteen la subas
ta será condición precisa, haber depo- 
sit.tdo previamente en esta Aduaná, 
el 25 por 100 del importe de la tasa
ción.

Palma 8 de Marzo de 1918.—El Ad
ministrador, E. Aiabern.

Nóm. 879
Anuncio.—El día 21 del corriente á 

11, endrá lugar en los Almacenes de 
esta Aduana, la venta en pública su
basta del género siguientes:

e x pe d ie n t e n .° 17[917 
Lote único

Peseta»
229 sacos peso bruto 15,729 '

kilos.
Quince mil cuatrocientos no

venta kilos judias secas, ki
lo 0'30. . 4647'00

Docientos ventinueve sacos, 
uno 0'50. . 114'50

Total. . 4761'60। iBirM
Importa la tasación cuatro mil sete- 

cintas sesenta y una pesetas con cin
cuenta céntimos.

Nota: será de cuenta del rematan
te el pago del impuesto de derechos 
reales.

Otra: para tomar parte en la subas
ta será condición precisa haber de
positado previamente en esta Aduana 
el 25 por 100 del importe de la tasa
ción.

Palma 8 de Marzo de 1918.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 881
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Verificado en sesión pública extraor
dinaria de Segunda convocatoria cele
brada en el dia catorce de Febrero el 
sorteo de los señores contribuyentes 
que, en concepto de Vocales asociados, 
han de formar parte de la Junta muni
cipal de este término, durante el año 
de 1918, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 68 de la ley municipal vigente, se 
hace público que han resultado elegi
dos los señores que á continuación ee 
expresan:

Sección 1.*—D. Juan Riquer Román 
y D. José Ferrer Riera.

Sección 2.a-D. Juan Roig Boned.
Sección 3.* —D. Bartolomé Serta 

Guasch, D. Marianó Torres Cardona, 
D. Juan Roig Ferrer y Antonio Juan 
Castelló.

Sección 4.*—D. Abel Matutes, D. An
tonio Pineda Prats, D. José Torres Ma
ri y D. Antonio Torres Boned.

Sección 5.a—D. José Bibas Torres, 
D. Vicente Tur Serrad D. Antonio To
rres Juan.

En Jbiza á 8 de Marzo de 1918.—Ei 
Alcalde Presidente, Juan Escanden.— 
P. A. del A.—El Secretario, Juan Ma
tutes,

Núm. 881
D. Domingo Divar Perelétegui, Presiden

te de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Agustín Riera Go- 
ñalons, de treinta y ocho años de edad, 
hijo de Lorenzo y de Francisca, soltero, 
zapatero, natural de Cindadela (Menor
ca), vecino que fué de esta O.udad y ac
tualmente de ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre estafa de materia
les para la confección de calzado, para 
que dentro del término de quince dias 
á contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, se presente an
te esta Audiencia á fin de señalar nue
vo dia para la celebración del juicio oral 
de la expresada causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can á la Prisión preventiva de esta Ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á ocho 
de Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—Domingo Divar.—El Secretario, 
Luis Oanals. •

Núm. 872
D.'Angel Escalera y Mesquida, Jue^ mu

nicipal suplente de la ciudad Manacor, 
encargado accidentalmente del despacho 
de este Juagado.
Por ei presente edicto hago saber: 

que en el expediente juicio verbal ci
vil instado a nombre de Agustín Cor* 
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tés Picó contra José Picó Forteza sus 
herederos ó causa-habientes de ignora? . 
do paradero sobre pago de intereses de 
un préstamo hipotecario se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente. «En 
la ciudad de M&aacor á vein’.e y seis i 
de Febrero de mil novecientos diez y 
ocho, el Tribunal-municipal compuesto 
del Sr. Juez municipal suplente D, An- j 
gel Escalera y Mesquida encargado ! 
accidentalmente del despacho de este I 
Juzgado y de los Sres. adjuntos don Mi
guel Mesquida y D. Félix O'Neeil, ha- . 
hiendo visto el presente juicio verbal 
civil seguido á nombre de Agustín Cor- í 
tés Picó, mayor de edadj del comercio, ) 

-vecino de ésta contra José Picó Forteza I 
sus herederos ó causa habientes de íg- \ 
norado paradero sobre pago de inte- ; 
reses de un préstamo hipotecario y.»

- Fallamos,=Que debemos condenar y 
condenamos al demandado José Picó 
Forteza sus herederos ó causa habien
tes á pagar al actor Agustín Cortés Pi
có la cantidad de cuatrocientas cuaren 
ta y tres pesetas importe de las dos úl
timas anualidades de intereses al seis 
por ciento del préstamo hipotecario de 
tres mil quinientas veinte y cinco pese
tas, que se reclaman con la demanda, 
con imposición de todas las postas al 
demandado. =Asi por esta muestra sen
tencia definitivamente juzgando, que 
se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de | 
la provincia, para la notificación del 
demandado rebelde, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos en la fecha an
tes indicada =Angel Escalera,=Feiix 
O‘Neell.=Mlguel Mesqu da,=Leida y 
publicada e¡ mismo día ai de su fecha 
iué la anterior semencia; doy fé.*=Lo- 
renzo Bosch». ■

Por tanto y para que sirva de notifi. 
cación al demandado José Picó Forteza 
sus herederos ó causa habientes se pu
blica el presente edicto.

Manacor á veinte y seis de Febrero L 

de mil noveéfeníos diez y ocho.—An
gel Escalera.—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Núm 886
D. Juan Cardona y Tur, Jue^ municipal 

suplente de la ciudad de Ibi^a provincia 
de las Baleares, en funciones por estar 
el propietario en uso de licencia.
Por el presente edic o hago saber: que 

en el juicm verbal que se dirá ba recaí
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposüiva es como sigue:—«Sen
tencia. =Ea la ciudad de Ibiza á cuatro 
de Marzo de mil novecientos diez y 
ocho, ante el Tribunal municipal forma
do por el Sr, Juez Suplente D Juan 
Cardona y Tur, por estar el propietario 
en uso de licencia y los adjuntos D Juan 
Mari y Boned y D. Juan Serta y Oardo- 
na; visto el presente juicio verbal sobre 
reclamación de cantidad seguido por 
D, Vicente Torres y Mari, casado, co
merciante, mayor de edad y domicilia 
do en la parroquia de San V cante, tér 
mino municipal de San Juan Bautista, 
contra Antonio Portas y Mari de Oa'n 
Tonl Sarral, como deudor principal; 
José Boned y Boned de Ca‘n Micaló, co
mo fiador; y Juan Costa y Tur de Ca‘n 
Juan den Miquel como fiador del fiador; 
los dos primeros vecinos de San Agus
tín y el ultimo de San Jorge, termino 
municipal de San Jorge; los tres labra
dores, mayores de edad, constituidos 
en rebeldía el Portas y el Bonet.■Fa
llamos que teniendo al demandado Au 
ionio Portas y Mari por confeso en el 
contenido de las posiciones formuladas 
en este expediente por el actor D. Vi
cente Torres y Mari, debemos cóndenar 
y condenamos al mismo Portas, corno 
deudor principad; á José Boned y Bo
ned, como fiador; y á Juan Costa y 
Tur, como fiador del fiador, á que una 
vez firme esta sentencia paguen subsi 
d ariamente al expresado D. V cente 
Torres y Mari, la cantidad de cieuto se
senta y ocho pesetas cuarenta céntimos 
que les reclama, más el ínteres legal á 

razón del cinco por ciento anual de la 
misma desde el veinte y ocho de Enero 
del corriente afio y al abono de todas 
las costas; reservando al fiador José Bo 
ned del derecho de exención de los bie
nes del deudor prinC'pal Antonio Por
tas; y al fiador del fiador Juan Costa el 
beneficio de exención tanto respecto del 
fiador como del deudor principal.«Asi 
por esta nuestra sentencia que por la 
rebeldía de los demandados Portas y 
Boned les será notificada en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=* 
Juan Cardona.■Juan Marí.aJuan So
rra».=Publlcada el mismo dia.=*Pa- 
lerm, Secretario.

Y para su publ cación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que sírva 
de notificación á los deudores rebe'des 
Antonio Portas y Mari y José Boned y 
Boned, expido el presente en la ciudad 
deTbiza á cinco de Marzo de mil nove
cientos diez y ocho.—Juan Cardona.— 
Por su mandato, Feruándo Palerm, Se
cretario,

Núm.'835
REQUBIT0BIA8

Fdnt Oliver Agustín, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Palma, 
Ayuntamiento de ídem, Provincia do 
B aleares, de estado soltero, de oficio 
mozo de café, de vein idos afios de edad, 
su estatura 1'580 milímetros, domici
liado últimamente en Palma, procesa
do por haber faltado á la concentración 
ordenada par» el día 7 de Enero de 1918 
para su desuno á cuerpo; comparecerá 
en el término de treinta días, ante el 
primer Teniente Juez Instructor del Re- 
g miento de Infantería Palma n.° 61 
D Manuel Villalonga A omar, residen
te en Palma, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 2 Marzo de 1918.—El primer

Teniente Juez Instructor, Manuel Vlfii. 
longa,

Num. 836
March Adrover Miguel, hijo de JuaQ 

y de María, natural de Palma, Ayunta, 
miento de ídem. Provincia de Baleares 
Distrito Militar de ídem, de oficio zapa', 
tero, de veintidós aBos, un mes y trece 
d'as de edad, de estado soltero, su esta, 
tura un metro seiscientos sesenta mili, 
metros, domiciliado ácimamente en 
Palma, procesado por haber faltado 6 
la concentración ordenada para el día 
siete de Enero de 1918 para su destino 
á cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días, ante el primer Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de In. 
f meria de Palma n.° 61 D. Manuel Vi. 
Dalonga Alomar, residente en Palma 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Palma 2 Marzo de 1918.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Manuel Villa- 
longa.

Núm. 843
Ramis Puig Bartolomé «Des Poueb, 

h jo de Antonio y de Margarita, natu 
ral de SanseliRS, Ay untamiento de ídem, 
provincia de Baleares, de veintidós años 
de edad, domiciliado últimamente en es 
caserío de Ruberta, provincia de Balea
res. procesado por falta grave ds de
serción, con motivo de faltar á concen 
tración para su destino á cuerpo; com
parecerá dentro el término de treinta 
dias, ante el primer T niente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Inca n.° 62 D. Bernard no Font Pug 
residente en Inca bajo apercibimieoioi 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Inca 5 de Marzo de 1918. —El primer! 
Teniente Juez instructor, Beruardino 
Font.
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Núm. 2612
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE Li PUEBLA

Nuri. 2613

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE POLLENSA
Núm, 2617

DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 de MANACOR

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte,—Cuenta de Caj 1
Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . 8166*89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .' . 11328*00

Ca r g o 14491*39
Data por pagos verificados en igual trimestre. 12494*65

•Existencia para ehirimeBire que signe. . . . 1999*74

Segunda parte.—Cuenta por Com eptos

Saldo del Operac ones TOTAL
INGRESOS trimestre en e.ce de las

anterior trime tre operaciones

Propios, 2868*72 • » . 2868*72
Montes......................................... > >í

Impuestos.............................  , 7699*15 
0*92

4828*00 12527*15
Beneficencia............................... 0'92
Instrucción pública. , . , » > »
Conección pública. . , , » >
Extraordinarios, . . . . 120*00 120*00
Resultas..................................... 2812*52 » £ 2812*52
Rec. para cubrir el déficit. . 15872*16 6500*00 22372*16
Reintegros............................ ...... > i

Cargo pesetas. , 29373*47 11328'00 40701*47

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . , ,

4223*96
1410*43

483*57
19*00

4707*53
1429'43

Policía urbana y rural, , . 4590'60 1268*50 
153*00

5859*10 
150*00Instrucción pública. , . . >

Beneficencia. . . , . . 368*80
4216'20

55 25 424*05
Obras públicas......................... 65^75 4874'95
Corrección pública. , . . » . 25 '31 255*31
Montes.......................................... » X »
Cargas........................................... 10998*74 883 *27 19833*01
Ob. de nueva construcción. . > > »
Imprevistos............................... 398*35 770*00 1168*35
Resultas..................................... > l >

Data pesetas. . 26¿'Ó7‘O^ 1249 65 38701*73

En La Puebla á 30 de Septiembre de 1917.— d Depositario, 
Antonio Serra—Conforme. —6;i Secretario-Cont lor, Sebastián 
Torres,—V.0 B.°—El Alcalde, Juan Bennassar,

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeetae

Existencia en fin del trimes're anterior. . . 2775*12
Ingresos en el trimestre de osta cuenta. . . 26920*21

Ca b o o .............................. 29695*88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 25814*48

Existencia para el trimestre que sigue . . . 4380*85

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. > 13*45 18*45
Montes......................................... > . >
Impuestos. ...,,. 1884*00 933*25 2817*25
Beneficencia............................... » » »
Instrucción pública. , , . > > >
Corrección pública, . , . » > »
Extraordinarios......................... 1225*50 612*75 1838*25
Resultas .
Rec. para cubrir el déficit. .

2309*68 » 2309'68
41012*0115656*25 25355*76

Reinaros.................................. » » »
Cargo pesetas. . 21075*43 26920*21 47995* .<>4

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 3033*98

443*90
3489*47
501'00

5523(45
944*90Policia de Seguridad. . . .

Policía urbana y rural. . , 4925*70 303*50 5229*20
Instrucción pública. . . . 130'88 56'25 187'13
Beneficencia............................... 1058'80 680*05

1310*35
173885 
3363*95Obras públicas......................... 2053*60

Corrección pública. . , . 400*00 498*07 898*07
Montes. . ............................... » > »
Cargas. 6195^5 19455*79 25650*94
Ob. de nueva construcción. . » » . -» .
Imprevistos............................... 58*30 20*00 78*30
Resultas...................................... » w »

. Data pesetas. . 18300*31 25314*48 43614*79

En Pollensa á 30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, 
Juan Cifre.—Conforme. — E> Secretario-Contador, Antonio 
Vanrell,—V.e B.°—El Alcalde, Vicens,

Primera parte.—Cuenta de Caja
CUENTA del tercer trimestre de 1917

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2895*83
Ingresos en t [ trimestre de cada cuenta. . . 21219*88 

. Ca r g o ... 24115*70
Data por pagas verificados en igual trimestre. 20664'6» 

Existencia pi ra el trimestre que sigue . . 8451*05 

______Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

t o t a l  
de lu 

operación*»

Propios. 
Montes. 
Impuestos. , . . . , , 
Beneficencia............................  
instrucción pública. , , , 
Corrección pú! tica, , , , 
Extraordinario i. , . . , 

| Resultas......................................
Rec. paracub irel déficit, . 
Reintegros,

Cari 0 pesetas. .

PA SOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . . , 
Beneficencia...............................  
Obras públicaí..........................  
Corrección pú, tica. , , , 
Montes.................................. *.....*
Cargas................................... * *
Ob. de nueva construcción. . 
imprevistos...............................  
Resultas.....................................  
____  Data pesetas. .

*
»

10092*00 
1688'19

»
1731'72
1125*00

13*25 
25116'64

»

>
»

5461*85
360'50 

>
1335'03 
562*50

»
13500*00 

>
21219*88

»
» 

15553'8» 
204Ü 6?

» 
3066'75 
1687‘P 

13‘ti 
38616'61 

»
60986^6»

7881*1» 
1961'43 
8333‘^ 

94o'o 
355^ 

138900-

2*893'^ 
»

919'6’

39766*80

4796*97
1149*35
4208*17

175*00

6130*75
• 53i*6o 

»
19198'04 

»
681*10

>

3084*13 
812* 10

4124*82
765*00
355*00

6759-25 
829'85

>
3695'95

>
238*55

»
36870'98 20664*65

En Manacor í 4 de Octubre de 1917.—El Depositario, Jof^ 
Vidal.— Conforme.—El Secretario-Contador, Francisco Nada* 
—V.J B.°—El Alcalde, José Oliver.
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